
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal 

Demandante Diana Milena Montoya Cruz 

Demandado SBS Seguros Colombia S.A. 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00458 00 

Decisión  Incorpora 

 

Se incorpora al expediente, el escrito allegado oportunamente, por el 

apoderado judicial de la parte actora, mediante el cual descorre el traslado de 

las excepciones de mérito formuladas por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.  

 

De igual forma, se adosa a la foliatura, la contestación a la demanda allegada 

por los codemandados EDWIN GARCÍA ARANGO y DIEGO RENDÓN 

ARENAS por intermedio de apoderado judicial. En tal sentido, téngaseles 

notificados por conducta concluyente del auto que admitió la demanda en su 

contra, a partir de la notificación por estados del presente auto.  

 

Se reconoce personería al abogado Carlos Fernando Ossa Giraldo, portador 

de la tarjeta profesional Nº 27.833 del C. S. de la J., para que represente los 

intereses de los demandados mencionados en el párrafo anterior.  

 

Por último, se REQUIERE nuevamente al apoderado de la parte actora para 

que se sirva acreditar al Despacho, la notificación por aviso del codemandado 

Jhon Fredy Alzate Hoyos.   

Notifíquese 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
AA 
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